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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca doce (12) septiembre dos 

mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: 254304003001- 

2020-0950 

00 

  
Se rechaza de plano la solicitud de nulidad postulada 

por el apoderado de la parte demandada, toda vez que es improcedente 

al tenor del artículo 135 del código general del proceso porque los 
hechos en que el demandante fundamentó el incidente de nulidad no se 
encuadran dentro de la causal invocada, ni en alguna otra de las 
contempladas en el artículo 133 ibídem. Téngase en cuenta, que el 
pasado diecinueve (19) de julio dos mil veintidós (2022), se termino el 
presente proceso por TRANSACCIÓN. 

 
 Debe tenerse en cuenta, que la terminación del proceso 

de alimentos, no hace tránsito a cosa juzgada, lo que, indica que puede 
iniciar un nuevo proceso.. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 
 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 161 hoy 13-09-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal
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